
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 3 tres de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 67/1ª Sala/2021 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 16 dieciséis de diciembre de 2020 dos mil veinte, la persona mencionada en 

el párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo 

en el cual señaló como actos impugnados los siguientes: 

 

«A) la boleta de infracción ***** de fecha del 25 de noviembre del 2020. 

 

B) La detención, remisión y seguramiento ilegal del automóvil de mi propiedad por parte 

del Inspector del Instituto de Movilidad. 

 

C) La multa, la calificación de la misma con motivo de la boleta de infracción ***** de 

fecha del 25 de noviembre del 2020.» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total de los actos 

impugnados; 2) el reconocimiento del derecho; y 3) la condena a la autoridad 

demandada para que le sea devuelta la cantidad pagada indebidamente con 

motivo de la multa impuesta. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 18 

dieciocho de enero del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se 

ordenó correr traslado de ella a las autoridades demandadas, se les emplazó 

para que dieran contestación a la misma y se les requirió para que exhibieran 

los actos impugnados en copia certificada. Además, se admitieron las pruebas 

documentales ofrecidas y exhibidas por la parte actora.  
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Posteriormente, en proveído emitido el 17 diecisiete de febrero de la misma 

anualidad, se tuvo a *****, Encargado de la Oficina Regional de Movilidad de 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a *****, Inspector de Movilidad adscrito a 

la Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato y a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato -a través de *****su representante legal- por contestando en 

tiempo y forma legal la demanda y por cumplimiento el requerimiento que les 

fue formulado a las dos primeras autoridades en mención. 

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por las 

autoridades señaladas, la presuncional legal y humana en lo que favorezca a 

las autoridades de transporte demandadas y se tienen propias de la autoridad 

hacendaria las pruebas ofertadas por la parte actora. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 3 

tres de marzo del 2021 dos mil veintiuno tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, 

inciso a), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los 

numerales 1, fracción II y  307 A, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 18 

dieciocho de enero del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso 
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de origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el 

plazo establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía sumaria, sin embargo debido a que la 

demanda fue presentada antes del 4 cuatro de enero del 2021 dos mil veintiuno 

previo a la entrada en vigor del juicio sumario, se determinó dar trámite como 

juicio en línea en la vía ordinaria.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio ***** redactada el 25 

veinticinco de noviembre del 2020 dos mil veinte por el Inspector de 

Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de 

Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

se exhibió la misma en copia certificada y hace fe de la existencia del original, 

aunado a que no fue objetada por las partes del proceso, en consecuencia, se 

tiene por cierta y veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo 

anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 48, fracción II, 78, 121, 

123 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

▪ La calificación de la boleta de infracción con número de folio ***** 

realizada el 30 treinta de noviembre del 2020 dos mil veinte, por el Jefe de 

la Oficina Regional de Movilidad de Silao, Guanajuato. 

 

La citada actuación se encuentra acreditada al exhibirse la misma en copia 

certificada la cual hace fe de la existencia del original, aunado a que no fue 

                                            
1
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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objetada por las partes del proceso, en consecuencia, se tiene por cierta la 

existencia de la calificación controvertida. Lo anterior, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 48, fracción II, 78, 121, 123 y 307 K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Finalmente, se precisa en cuanto a la detención, remisión y seguramiento ilegal 

del automóvil que fue determinada en infracción impugnada como garantía del 

interés fiscal, por consiguiente, no constituye un acto independiente cuyo 

análisis deba efectuarse por separado al realizado a la infracción confutada.  

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados2. 

 

Carácter de autoridad demandada. En este tenor, las tres autoridades 

demandadas invocaron como causal de improcedencia el no haber emitido el 

acto impugnado, ello en los términos siguientes: 

 

A) El inspector demandado refiere que no calificó la infracción impugnada; 

siendo inexistente el acto que se le reclama correspondiente a la calificación de 

la boleta de infracción, por tanto, considera que es improcedente el juicio. 

 

Sin embargo, este juzgador desestima la causal de improcedencia invocada, 

toda vez que se atribuye al inspector demandado el carácter de autoridad 

demandada al haber dictado la infracción impugnada, y no por haberla 

calificado como erróneamente lo sostiene. 

 

                                            
2
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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B) En este mismo tenor, refiere el encargado de la Oficina Regional de 

Movilidad demandado que no elaboró el folio de infracción impugnado; por 

tanto, considera que es improcedente el juicio. 

 

Se desestima el planteamiento de la autoridad demandada de mérito, en virtud 

de que de conformidad con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción II, del 

artículo 251, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se atribuye el carácter de autoridad 

demandada al haber calificado la infracción impugnada, no por haberla 

elaborado como incorrectamente lo sostiene. 

 

Por consiguiente, al haberse acreditado plenamente que calificó la infracción 

aludida, ello con la copia certificada del acto combatido, -documento 

previamente valorado en el Considerando Tercero de este fallo-, se demuestra 

que tiene el carácter de demandada.  

 

C) Finalmente, sostiene la autoridad hacendaria demandada que los actos 

combatidos fueron emitidos por autoridad distinta a la que representa, por lo 

anterior agrega que no tiene el carácter de autoridad demandada.  

 

Es fundada la causal de improcedencia en estudio, pues en efecto como lo 

sostiene la autoridad hacendaria, no tiene carácter de autoridad demandada.  

 

En primer término, es necesario precisar que un recibo de pago en el cual la 

autoridad recaudadora consigna la recepción de un monto constituye el medio 

idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación correspondiente, pero 

sólo cuando éste versa sobre el pago relativo a un crédito fiscal «previamente 

determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo cuando el 

particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago correspondiente con 

motivo del cumplimiento de una multa previamente determinada por diversa 

autoridad, lo cual implica que la actividad de la exactora únicamente se limita a 

recibir pasivamente el pago que el particular realiza. 
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En cambio, cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa ni se 

hayan establecido las bases para cuantificarla por autoridad administrativa 

diversa a la recaudadora; y en el recibo de pago sea precisada la cantidad que 

el particular debe enterar por concepto de multa a causa de la infracción 

impuesta, se está en presencia de un acto administrativo3. En este sentido, 

resulta ilustrativa la tesis aislada V.2o.P.A.13 A (10a.)4 que a continuación se 

transcribe: 

 

«RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN 

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA 

ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE 

CONCEPTOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN 

DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). De la jurisprudencia 2a./J. 182/2008, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXVIII, diciembre de 2008, página 294, de rubro: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 

EL RECIBO DE PAGO RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 

LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", así como de la ejecutoria que le dio origen, 

se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 

que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos constituye 

solamente el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación 

correspondiente y no un acto de autoridad imputable a la autoridad fiscal, debido a que es 

el gobernado quien voluntariamente acude a liquidar dicho impuesto, sin que exista un 

acto coercitivo de la autoridad correspondiente; de igual manera, señaló que no acontece 

lo mismo en relación con la determinación unilateral del monto a pagar por concepto de 

dicho impuesto o la negativa a proporcionar los servicios administrativos ante la 

existencia de algún adeudo por el concepto señalado, al constituir indudablemente actos 

de autoridad que afectan la esfera jurídica del gobernado, sin necesidad de acudir a los 

órganos judiciales, ni requerir del consenso de la voluntad del afectado, debido a que la 

autoridad administrativa encargada del trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que 

constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio le es irrenunciable. De esta manera, 

del criterio referido puede deducirse que, en términos generales, el recibo de pago de una 

contribución no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues lo 

único que acredita es la existencia de un acto de autoaplicación de la ley, en el caso de 

que la autoridad no haya intervenido en la determinación del tributo ni hubiese 

desarrollado actos diversos e independientes de la autodeterminación realizada por el 

propio contribuyente. En esas condiciones, si con motivo de una multa determinada por 

un agente de tránsito, el particular efectúa ante la tesorería el pago respectivo, sin que la 

                                            
3
 Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de este Tribunal de rubro «RECIBO DE PAGO. ACTO ADMINISTRATIVO» Toca 

60/18 PL. Recurrente: *****. Resolución del 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho. 

4
 Época: Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: V.2o.P.A.13 A 

(10a.); Página: 3037.  
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entidad recaudadora realice determinación alguna, adoptando la postura pasiva de fungir 

sólo como receptora del pago, éste no constituye un acto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo; sin embargo, no sucede lo mismo cuando en la boleta de 

infracción no se advierte que el oficial de tránsito hubiese determinado o liquidado 

alguna multa o infracción ni establecido las bases para cuantificarla (como 

acontece por ejemplo cuando se fija en específico el número de salarios mínimos 

que habrán de pagarse con motivo de la infracción), y en el recibo de pago se 

precisa la cantidad que el contribuyente debió enterar por concepto de multa por la 

infracción referida en la boleta, o bien, cuando en el recibo también se hace 

referencia a otros conceptos como parte del monto pagado, como podrían ser los 

de asistencia social, mejoras en servicio público, fomento al deporte, servicio de 

almacenaje, servicio de grúa y certificado médico, entre otros. Lo anterior es así, 

debido a que en esos dos supuestos, es evidente que la liquidación de dicha 

infracción y de los referidos conceptos fue realizada por la propia autoridad 

recaudadora, ya que no derivan directamente de la boleta de infracción, ni la 

actividad de la exactora se contrae a recibir pasivamente el pago que el particular 

realiza luego de haber sido determinado y liquidado por diversa autoridad, lo que 

pone de manifiesto que se trata de aspectos introducidos unilateralmente por dicha 

autoridad al momento del cobro y evidencia la existencia de una relación de supra 

a subordinación entre el gobernado y la referida autoridad, pues a través del cobro 

reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por sí o ante sí, una 

situación que afecta la esfera jurídica de aquél, ejerciendo facultades de decisión; 

de ahí que constituya un acto de autoridad para efectos del juicio constitucional, en 

términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo.» [Énfasis añadido] 

 

En el caso concreto, se liquidó o determinó el monto a pagar en la audiencia de 

calificación de multa -documento previamente valorado en el Considerando 

Tercero-, en que el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad de Silao de la 

Victoria, Guanajuato, señaló: 

 

«…la correspondiente sanción se fija en 475 veces la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), considerando para ello el término medio aritmético obtenido entre la cantidad 

mínima de veces la Unidad de Medida y Actualización y máxima establecida para la 

fijación de la multa prevista en el segundo párrafo del artículo 251 de la Ley de Movilidad 

del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en razón de que la Unidad de Medida y 

Actualización tiene un valor diario de $86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 M.N) conforme 

al tercer párrafo del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 

febrero de 2019, vigente a partir del 1º de febrero de 2019, lo que representa la cantidad 

de $41,268.00 (cuarenta y un mil doscientos sesenta pesos 00/100 m.n.) El pago de la 

multa deberá efectuarse en la oficinas recaudadoras correspondientes, aplicándose un 

descuento del 40% por pronto pago a quien las cubra dentro de los 10 días hábiles 

siguientes al levantamiento de la infracción.» [Lo subrayado no es de origen] 
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Así, se advierte que la autoridad recaudadora no efectuó la determinación de la 

multa mediante la recepción del pago del justiciable, sino personal adscrito a la 

Dirección General de Transporte del Estado de Guanajuato, entonces, esa 

autoridad no tiene el carácter de autoridad demandada por lo que se verifica la 

actualización la causal de improcedencia prevista en el artículo 261, la fracción 

VI, en relación con el diverso numeral 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

Por consiguiente, se sobresee el presente proceso únicamente respecto de 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del 

código de la materia. 

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad hacendaria de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, considerando al 

efecto que todas las autoridades que por razón de sus funciones deban 

intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a ello. Esto es, en su 

caso, la dependencia hacendaria de mérito deberá intervenir eficazmente en la 

devolución de la cantidad que ingresó indebidamente al erario municipal que 

administra5.  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina 

procedente no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo. 

 

                                            
5
 Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del tenor siguiente: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR 

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no 

hayan sido designadas como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios 

para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.» (Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 144. Número de registro: 172605). 
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QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado 

en su contestación.  

 

A). Metodología. Por cuestión de método se realizará el estudio del tercer 

concepto de impugnación6 conforme a los argumentos referidos en el mismo.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora aduce 

como concepto de impugnación medularmente, la indebida motivación y 

fundamentación de la infracción impugnada7 porque el inspector omitió 

señalar las razones por las cuales detuvo la circulación del automóvil 

estando impedido para ello de no haberse cometido una infracción 

flagrante o se haya realizado un operativo,  las características de la 

persona a quien supuestamente se prestaba el servicio público de 

transporte ni tampoco la modalidad de éste.  

 

(ii) Postura del demandado. El inspector demandado sostiene la debida 

fundamentación y motivación de la infracción impugnada y asevera que la 

elaboración de dicho acto fue originada por la detección flagrante de la 

conducta que materializa el conductor del vehículo propiedad del actor 

pues al circular con una persona abordo lo siguió y al emparejarse a su 

lado se percató que el conductor portaba un teléfono celular con la 

aplicación DIDI, plataforma para prestar el servicio de transporte ejecutivo. 

 

                                            
6
 Lo cual tiene sustento por analogía en la tesis de jurisprudencia con el rubro «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO» [Época: Novena Época; Registro: 167961; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, febrero 

de 2009; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o.C. J/304; Página: 1677.] 
7
 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada. 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativa a la fundamentación y motivación, distinguiendo los 

aspectos formal y material que deben contener los actos administrativos. 

 

La correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la 

norma legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que 

revela y explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además 

de justificarla, le permita su defensa, para el caso que resulte irregular. La 

transgresión a la garantía de motivación puede configurarse de diversas 

maneras: (a) omisión de la motivación; (b) incongruencia en la motivación; (c) 

indebida motivación; y (d) motivación insuficiente.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el inspector demandado inobservó 

el requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien 

señaló las circunstancias de tiempo y lugar, como es la hora, el día y el lugar 

específico en el que realizó la infracción, fue omiso en señalar las 

circunstancias de modo, pues asentó lo siguiente: 

 

«OBSERVACIONES. […] se consulta base de datos del C5 para checar permiso. Se 

detectó de manera flagrante, transportando 01 persona del sexo femenino, la cual 

transporta de la colina León moderno del municipio de León a la comunidad Providencia 

de Nápoles en el municipio de Silao con un costo de $171.00  
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CONCEPTO DE INFRACCIÓN: Encontrándome en la hora, fecha y lugar arriba 

mencionados en funciones de regulación y vigilancia de la prestación del servicio público 

y especial de transporte, con la finalidad de asegurar la correcta movilidad de las 

personas, se detectó de manera flagrante al vehículo cuyas características se 

describieron en este documento, indicándole al conductor del citado vehículo detuviera su 

marcha, procediendo a identificarme debidamente con el mismo y al cuestionarlo si le 

estaba cobrando por el traslado a la persona que transporta en la parte posterior del 

vehículo, señalando que realiza el servicio con la plataforma DIDI. En ese momento le 

solicité el permiso o autorización emitido por la autoridad correspondiente para realizar el 

servicio y lo que no acredita contar con el mismo, por lo cual se procede a elaborar folio 

de infracción por: Prestar el Servicio especial de transporte ejecutivo sin contar con el 

permiso correspondiente.» 

 

De lo anteriormente transcrito, se desprende que el inspector demandado 

señaló -en un primer momento-, que el conductor del vehículo prestaba el 

servicio público de transporte ejecutivo de personas y que por ello le indicó 

detener la circulación del vehículo, sin embargo, no circunstanció a detalle y de 

manera completa esa situación, si bien adujo el hecho de observar a una mujer 

a bordo en los asientos traseros del vehículo, tal circunstancia no es 

contundente ni conclusiva por sí misma para derivar que se trata de dicho 

servicio especial como asevera la autoridad para subsumir tal hecho en la 

norma que regula la infracción controvertida. 

 

En el acto impugnado el demandado refirió que después de detener la 

circulación del vehículo y de haberse identificado con el conductor, le preguntó 

si el traslado tenía un costo, respondiéndole que realizaba el servicio con una 

plataforma; empero, no asentó en la infracción combatida el nombre de la 

pasajera, la media filiación y tampoco aportó medio probatorio idóneo para 

acreditar tales hechos. 

 

Es de precisar que, si bien al tenor de lo previsto en el artículo 68 de la citada 

Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, el Inspector 

demandado está facultado para detener vehículos en tránsito, ello ocurre 

únicamente en el caso que el particular haya cometido una infracción flagrante 

al ordenamiento legal en mención, o bien, que se le haya notificado la 

implementación de un operativo. 
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Lo señalado reviste especial relevancia, dado que el hecho de realizar el 

servicio público de transporte de personas es premisa fundamental para estar 

en posibilidades de que el inspector demandado detuviera al conductor del 

vehículo, reiterando que las autoridades administrativas están obligadas a 

fundar y motivar sus determinaciones, razón por la cual, esa fundamentación y 

motivación debe constar en el documento continente del propio acto.  

 

Así, si se trataba de una infracción flagrante, el inspector actuante debió señalar 

con precisión como advirtió esa comisión de la conducta, incluso antes de 

detener la marcha de la unidad.  

 

Se destaca que en el propio acto impugnado, el Inspector que emitió la 

infracción impugnada reconoce que advirtió que el hoy actor prestaba el servicio 

especial de transporte después de haber detenido la marcha del vehículo que 

conducía el aludido actor, esto es, con posterioridad a interrogar al conductor 

sobre el costo del traslado y la forma en que solicitaron el vehículo. 

 

No se soslaya que en el escrito de contestación el inspector demandado refirió 

que detectó el vehículo materia del presente asunto con una persona abordo en 

su parte posterior por lo cual y a fin de verificar la situación de dicho vehículo 

procedió a seguirlo y al emparejarlo a su lado, se percató que el conductor 

portaba en el tablero un teléfono celular en el cual se apreciaba la aplicación 

DIDI, la cual es una plataforma tecnológica con la cual se presta el servicio 

especial de transporte ejecutivo, por ello le solicitó detener la unidad en un lugar 

seguro para lo inspección, lo cual realizó.  

 

Sin embargo, como tales consideraciones no fueron vertidas en la infracción 

impugnada, debe considerarse que están dirigidas a perfeccionar la actuación 

de la autoridad; por tanto, no es jurídicamente factible tomarlas en 

consideración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 282, primer párrafo, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Lo señalado se justifica porque las autoridades administrativas están obligadas 

a fundar y motivar sus determinaciones, razón por la cual, esa fundamentación 

y motivación debe constar en el documento continente del propio acto o bien, 
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en otro diverso siempre y cuando se trate de actuaciones vinculadas y se haga 

remisión a éstas, para que el interesado tenga conocimiento del acto al que se 

remite el sustento de la decisión, lo que no es el caso de la contestación de la 

demanda. Ello, de conformidad con lo dispuesto por la siguiente jurisprudencia: 

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE CONSTAR EN 

DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL ACTO RECLAMADO. Una 

excepción a la regla de que la fundamentación y motivación debe constar en el cuerpo de 

la resolución y no en documento distinto, se da cuando se trata de actuaciones o 

resoluciones vinculadas, pues, en ese supuesto, no es requisito indispensable que el acto 

de molestia reproduzca literalmente la que le da origen, sino que basta con que se haga 

remisión a ella, con tal de que se tenga la absoluta certeza de que tal actuación o 

resolución fue conocida oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el 

propósito tutelar de la garantía de legalidad reproduciendo literalmente el documento en 

el que se apoya la resolución derivada de él, como, simplemente, indicándole al 

interesado esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, las posibilidades de defensa 

son las mismas
.
»

8
 [Énfasis añadido] 

 

Así, es correcto considerar que en el acto combatido no se detallaron 

pormenorizadamente las causas que justificaran su emisión, con el fin de que el 

ahora demandante tuviera la oportunidad de controvertir correctamente lo 

asentado en la infracción impugnada, dejándolo en estado de indefensión. 

 

De lo anterior se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en una falta de razones que impiden conocer los criterios 

fundamentales de la decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro 

forma, que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que 

determinan una violación formal o material, aunque permiten al afectado 

defenderse o impugnar tales razonamientos, resultan exiguos para tener 

conocimiento pleno de los elementos considerados por la autoridad en la 

decisión administrativa. En virtud de que la autoridad demandada funge como 

testigo, juez y parte, lo menos que debe exigírsele es que las infracciones sean 

cuidadosamente motivadas.  

 

 

                                            
8
 Octava Época; Registro: 213644; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 73, Enero de 1994; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.2o.A. J/39; Página: 57. 
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D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que asiste la razón al 

actor, al estar insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura 

la causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. Dado que la incompetencia del inspector 

demandado para emitir la infracción impugnada, constituye un vicio de 

ilegalidad que trasciende a su aspecto material o de contenido, y que existe 

cosa juzgada sobre el problema de fondo debatido, con fundamento en el 

artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad Total9 de 

la mencionada infracción, así como de su correspondiente calificación, al 

derivar ésta última de un acto viciado que fue declarado nulo en este fallo10. 

 

Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los demás conceptos de 

impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico conduciría si los 

actos impugnados han quedado insubsistentes11. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora, consistentes en que: 

 

A) Devolución multa. Solicita la parte actora el reintegro de la cantidad de 

$***** (*****) a su cuenta bancaria personal. 

 

Se reconoce el derecho y se condena a las autoridades demandadas para 

que realicen la devolución de la cantidad indicada, determinando que será 

                                            
9
 Es aplicable por analogía la jurisprudencia de rubro «NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS» [Época: Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, marzo de 2003; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 1534.] 

10
 Sostiene lo anterior el criterio de rubro «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» [Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta 

Parte; Materia(s): Común; Página: 280] 

11
 Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis de rubro «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS» [ 

Época: Novena Época; Registro: 195992; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo VII, Junio de 1998; Materia(s): Laboral; Tesis: XI.3o.5 L; Página: 626.] 
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de manera actualizada, ello de conformidad con el artículo 300, fracciones V y 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

(i) En cuanto a la devolución de la multa, es de precisar que de conformidad 

con en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, los actos decretados nulos en 

este proceso no se presumen legítimos ni ejecutables; en consecuencia, 

procede restituir a la parte actora el derecho subjetivo que fue vulnerado, previa 

verificación de su existencia por parte de este Tribunal12.  

 

En este contexto, en el capítulo de hechos del escrito inicial de demanda, 

señaló la parte actora que firmó el acta de calificación como compareciente, y 

posteriormente realizó el pago consignado en el recibo oficial número ***** el 15 

quince de diciembre del 2020 dos mil veinte por la cantidad de $***** (*****), a 

Gobierno del Estado de Guanajuato, en cumplimiento a la multa impuesta con 

motivo de la infracción decretada nula y con la finalidad de recuperar el 

vehículo.  

 

Agregó en cuanto al recibo de pago, que consta el nombre de ***** -anterior 

propietario del vehículo- pero únicamente porque no hubo posibilidad de 

cambiarlo debido a que se genera de manera automática. 

 

Asimismo, aportó como prueba el contrato de compraventa celebrado entre la 

persona indicada en el párrafo anterior y el ahora actor, relativo a venta de 22 

veintidós automóviles, entre los cuáles se encuentra uno de la marca *****, 

modelo *****, serie *****, con placas *****, siendo que los datos de tal 

documento son coincidentes con los de la unidad a que se refiere la boleta 

impugnada, y la factura ***** del vehículo descrito en la cual consta el endoso a 

                                            
12

 En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro «FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA»
12

[Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, marzo de 

2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.] 
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nombre del ahora actor13, con ello acredita la propiedad del vehículo a pesar de 

no haber hecho el trámite correspondiente ante la autoridad hacendaria. 

 

Por otra parte, al contestar las autoridades demandadas omitieron pronunciarse 

respecto de estos hechos. A ese respecto, el artículo 279, tercer párrafo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, establece que si no se produce la contestación en 

tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán por ciertos los que el 

actor impute de manera precisa al demandado, salvo que por los medios de 

prueba rendidos o por hechos notorios, resulten desvirtuados. 

 

Asimismo, el artículo 280, fracción III, del propio ordenamiento legal dispone 

que el demandado en su contestación y, en su caso, en la contestación a la 

ampliación de demanda, debe referirse a cada uno de los hechos de la 

demanda, afirmándolos, negándolos, oponiendo excepciones, expresando que 

los ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según sea el caso. 

 

De suerte que, las autoridades demandadas, en forma alguna suscitaron 

controversia en relación con el hecho de que la parte actora realizó el 

pago de la multa con motivo por la infracción decretada nula en esta sentencia. 

Lo señalado, permite concluir que en efecto el actor pagó la cantidad de $***** 

(*****) con motivo de la infracción decretada nula. 

 

Es en este tenor, se configura el pago de lo indebido previsto en el artículo 40 

del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato14, normatividad aplicable al 

caso concreto, dado que el pago fue efectuado en el mes de diciembre del 

2020 dos mil veinte, esto es, una vez iniciada la vigencia del citado 

ordenamiento legal, que enseguida se transcribe: 

 

«Artículo 40. Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de 

contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes 

a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. 

                                            
13

 Documentos con valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 124 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en virtud de que no fueron objetados. 

14
 Publicado en el Periódico Oficial Del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 260, novena parte, del 30 treinta de diciembre del 

2019 dos mil diecinueve, vigente a partir del 1 uno de septiembre del 2020 dos mil veinte, de conformidad con el artículo primero 

transitorio del citado decreto. 
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Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 

derecho a la devolución en los términos de este artículo nace cuando dicho acto se 

anule…» 

 

De la norma señalada se obtiene que la devolución de pago de lo indebido 

constituye un derecho del gobernado a través del cual se reincorporan a su 

patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al fisco, por lo que no es 

lícito que el fisco retenga una cantidad que le fue pagada sin existir una 

obligación para ello. Lo indebido del pago se actualiza al haberse decretado la 

nulidad del acto impugnado que obligó o conminó el pago al actor15. 

 

(ii) En cuanto a la actualización del importe pagado, a pesar de que el actor 

no lo solicitó de manera expresa, es un concepto que opera de forma 

adminiculada o subyacente a toda devolución, pues sólo así se restituye al actor 

en el pleno goce de su derecho violado, ello al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que obliga a la autoridad a reintegrar las cantidades obtenidas 

injustificadamente. Ilustra lo anterior, la tesis aislada que a continuación se 

transcribe: 

 

«DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE DEVOLVER 

AL CONTRIBUYENTE LAS CANTIDADES ACTUALIZADAS, AUN CUANDO ÉSTE NO 

LO SOLICITE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17-A, 22, PÁRRAFO 

OCTAVO, Y 22-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2005). 

Este alto tribunal ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria contenido en 

el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

no sólo se manifiesta de manera positiva, sino también de forma negativa, al prohibir a la 

autoridad recaudar cantidades superiores a las debidas, obligándola a reintegrar al 

particular las obtenidas injustificadamente; asimismo, que en el caso de normas 

declaradas inconstitucionales, aun cuando no establezcan la actualización del monto a 

devolver, a fin de cumplir con el artículo 80 de la Ley de Amparo, la autoridad fiscal 

queda obligada a devolver el monto debidamente actualizado, ya que sólo así se 

restituye al gobernado en el pleno goce de la garantía individual violada. Por tanto, 

no es válido justificar la omisión de actualizar las cantidades enteradas 

                                            
15

 Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa cuando la boleta de infracción se decretó nula, la tesis aislada con 

el rubro BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO 

EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE.(Época: Décima 

Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.); Página: 2871.) 
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indebidamente con la afirmación de que el contribuyente "no solicitó la 

actualización", ya que, por una parte, los formatos emitidos por la autoridad fiscal no 

tienen un espacio para solicitarla, lo cual no puede ser una omisión atribuible al 

contribuyente, pero además, éste tampoco puede solicitar el monto de la devolución 

actualizado, pues al presentar la solicitud no puede saber cuándo recibirá por parte de la 

autoridad la cantidad solicitada, y dado que la actualización del pago indebido debe 

realizarse desde que éste se efectuó hasta que la devolución se recibe, aquél no cuenta 

con los elementos necesarios para hacer el cálculo al presentar la solicitud de devolución. 

Por otra parte, la falta de una solicitud expresa no exime a la autoridad de cumplir 

con las obligaciones impuestas por la ley, ya que la actualización de las cantidades 

a su cargo no es optativa, sino que constituye una obligación clara y sin excepción 

alguna, de reintegrar al contribuyente los pagos de lo indebido actualizados.»
16

 [Lo 

resaltado es propio] 

 

En este contexto, de conformidad con los artículos 25 y 40 del Código Fiscal 

para el Estado de Guanajuato, el monto de los aprovechamientos -la multa- 

deberá actualizarse por el transcurso del tiempo y con motivo de los 

cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 

actualización a las cantidades correspondientes, dicho factor se obtendrá 

dividiendo el índice nacional de precios al consumidor del mes anterior al más 

reciente del periodo entre el citado, entre el índice correspondiente al mes 

anterior al más antiguo de dicho periodo. 

 

Tratándose de devolución, la actualización comprenderá el periodo desde el 

mes en que se realizó el pago de lo indebido, en el caso concreto desde el mes 

de diciembre del 2020 dos mil veinte, hasta aquel en que la devolución esté a 

disposición del actor. 

 

Lo anterior, en congruencia con los motivos y razonamientos expuestos por el 

Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

dentro de los tocas números *****, ***** y *****. 

 

No se omite señalar que las autoridades demandadas refieren que es 

improcedente el pago de actualizaciones e intereses, ello lo sostiene con base 

en la jurisprudencia de rubro «LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

CANTIDADES ENTERADAS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA 

DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL 

                                            
16

 Época: Décima Época; Registro: 2000567; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1; Materia(s): Administrativa; Tesis: 1a. LXXIII/2012 (10a.); Página: 871. 



 

19 

PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, NO COMPRENDE EL PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS 

(CÓDIGO FINANCIERON DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADO)».
17

 

 

Sin embargo, el criterio citado es inaplicable en virtud de que no existe identidad 

de casos, dado que como se sostiene en la ejecutoria de la contradicción de 

tesis 200/2010 que le da origen, la Segunda Sala determinó de forma concreta 

que la materia de dicha controversia es determinar si conforme al artículo 71 del 

Código Financiero del Distrito Federal, la devolución del entero de una 

contribución que fue declarada inconstitucional en una ejecutoria de amparo, 

debe o no comprender el pago de intereses, ello reviste especial relevancia en 

virtud de que la propia jurisprudencia indica que «…tal obligación 

indemnizatoria a cargo del fisco puede derivar de lo dispuesto en las leyes 

fiscales de la regulatorias de la contribución específica, por lo que debe 

atenderse a ésta para determinar si se encuentra legalmente prevista su 

procedencia…»; así, para el caso de esta entidad, como se expuso, la 

obligación de la devolución de la cantidad pagada debidamente actualizada, 

deriva de los artículos 25 y 40 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato. 

 

Por lo tanto, se condena a las autoridades demandadas, a realizar las 

gestiones necesarias a fin de que le sea devuelta a la parte actora la 

cantidad $***** (*****) que pagó como multa de forma actualizada desde la 

fecha en que se efectuó el pago y hasta que la devolución se realice. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las demandadas deberán 

cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un término de 

en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. Es de puntualizar que la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, deberá intervenir 

eficazmente en la devolución de la cantidad que ingresó indebidamente al erario 

que administra, así como el pago de su actualización correspondiente. Como 

apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/200718, pronunciada 

                                            
17

 Época: Novena Época; Registro: 163321; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXXII, diciembre de 2010; Materia(s): Administrativa; tesis: 2a./J. 137/2010; Página: 526  

18
 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 144. Número de 

registro: 172605. 
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por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor 

siguiente: 

 

«AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A 

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas 

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 

intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, 

dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento 

íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia 

práctica.» 

 

Asimismo, se invoca el siguiente criterio, por analogía, de la Segunda Sala de 

este Tribunal, que se cita a continuación: 

 

«TESORERO MUNICIPAL. CON INDEPENDENCIA DE HABER SIDO O NO PARTE EN 

EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, ANTE LAS GESTIONES DE LA AUTORIDAD 

CONDENADA; EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD FISCAL, TIENE EL DEBER DE 

DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR EL ACTOR, AL 

HABER OBTENIDO ESTE UNA SENTENCIA FAVORABLE. De lo previsto en los 

numerales 15, inciso C); 52, 53 y 59 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, se desprende que, con independencia de haber sido parte o no 

en el procedimiento administrativo originario en el que se ordena la devolución de las 

cantidades pagadas indebidamente por el actor, los tesoreros municipales, ante las 

gestiones de la autoridad condenada, tienen la obligación de realizar la devolución del 

pago, en razón de que el actor de origen interpuso oportunamente el proceso 

administrativo en el que obtuvo sentencia favorable.»
19

 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

                                            
19
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SEGUNDO. se sobresee el presente proceso únicamente respecto de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado de 

Guanajuato, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de los actos impugnados, en términos 

de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en el Considerando 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Carolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 67/1ª Sala/2021.-------------------------------------------------------- 


